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COMPROMISO CON EL CÓDIGO DE ÉTICA del INSTITUTO NACIONAL DE 
ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

Declaro haber leído y comprendido en su totalidad el Código de Ética del INAES y me 
comprometo a cumplirlo íntegramente, a respetar las normas, políticas y procedimientos que lo 
complementan  así como también a cumplir las pautas sobre la actividad que desempeño.

Entiendo que es mi obligación respetar esas normas en todas mis actividades, especialmente 
cuando represente al INAES y/o actúe de alguna manera en su nombre o interés. 

A su vez, comprendo que es mi responsabilidad reportar incumplimientos a la Unidad de 
Integridad y Transparencia por los canales que correspondan.

Manifiesto conocer mis obligaciones y que su incumplimiento podría acarrear consecuencias 
en el ámbito laboral, disciplinario y/o legal. 

Nombre Completo: ______________________

DNI: __________________________________

Cargo / Función: _________________________

Lugar / Fecha: ___________________________

Firma: __________________________________

 



MODELO DE ADHESIÓN AL CÓDIGO DE ÉTICA DEL INAES POR PARTE DE TERCEROS – 
PROVEEDORES

Destinatarios: Personas humanas y/o jurídicas contratadas por el INAES. 

Objeto: Garantizar por parte de terceros el conocimiento del Código de Ética del INAES, 
documentar el compromiso de respetarlo y hacerlo respetar en el marco de las actividades que 
hagan para el Instituto.

ACEPTACIÓN Y ADHESIÓN AL CÓDIGO DE ÉTICA DE INAES POR PARTE DE PERSONAS 
JURÍDICAS.

El/La que suscribe _______________________________, con DNI ___________________, en 
nombre y representación de la Empresa ____________________, con CUIT Nro. 
____________________, y con poder vigente y suficiente para obrar en su nombre, DECLARO 
BAJO JURAMENTO, conocer y aceptar que el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía 
Social (INAES):

Exige a sus contratistas, proveedores, a los representantes y subcontratistas de sus 
proveedores el cumplimiento de su Código de Ética así como de las demás normas, 
políticas y procedimientos que lo complementen.

1. 

Exige a sus contratistas, proveedores, a los representantes y subcontratistas de sus 
proveedores el cumplimiento de todas las leyes y demás normas que resulten aplicables.

2. 

No tolera violaciones de la ley o de las políticas del Instituto en general, ni de las referidas 
específicamente a temas de integridad en particular.

3. 

Espera que si existiera una sospecha de violación o se advirtiera un incumplimiento, será 
puesto en conocimiento del Instituto a través de la Unidad de Integridad y Transparencia 
por los canales que correspondan.

4. 

Se reserva también el derecho a inspeccionar o auditar a sus proveedores en lo referido al 
cumplimiento del Código de Ética en el marco de las actividades que realice para el 
Instituto.

5. 

Por lo expuesto, quien suscribe asume de manera expresa y manifiesta el compromiso de 
ajustar su conducta en el marco de cada una de las actividades que realice para el INAES de 
acuerdo a estos parámetros.

Declara y garantiza que a todos los terceros contratados para llevar a cabo servicios en relación 
con asuntos del INAES les exigirá que hagan lo propio y mantengan el máximo nivel de ética en 
cada aspecto de sus actividades que impacten en el Instituto. 



Finalmente, declara, conoce y acepta que el incumplimiento de estas obligaciones se 
considerará una violación grave y dará lugar al INAES a dar por terminada de inmediato la 
vinculación comercial y a iniciar las acciones legales pertinentes.

Firma: __________________________

Aclaración: ______________________

Fecha y lugar:____________________

 

ACEPTACIÓN Y ADHESIÓN AL CÓDIGO DE ÉTICA DE INAES POR PARTE DE PERSONAS 
HUMANAS.

El/La que suscribe _______________________________, con DNI ___________________, 
DECLARA BAJO JURAMENTO, conocer y aceptar que el  Instituto Nacional de Asociativismo y 
Economía Social (INAES):

Exige a sus contratistas, proveedores, a los representantes y subcontratistas de sus 
proveedores el cumplimiento de su Código de Ética así como de las demás normas, 
políticas y procedimientos que lo complementen.

6. 

Exige a sus contratistas, proveedores,a los representantes y subcontratistas de sus 
proveedores el cumplimiento de todas las leyes y demás normas que resulten aplicables.

7. 

No tolera violaciones de la ley o de las políticas del Instituto en general, ni de las referidas 
específicamente a temas de integridad en particular.

8. 

Espera que si existiera una sospecha de violación o se advirtiera un incumplimiento, será 
puesto en conocimiento del Instituto a través de la Unidad de Integridad y Transparencia 
por los canales que correspondan.

9. 

Se reserva también el derecho a inspeccionar o auditar a sus proveedores en lo referido al 
cumplimiento del Código de Ética en el marco de las actividades que realice para el 
Instituto.

10. 

Por lo expuesto, quien suscribe asume de manera expresa y manifiesta el compromiso de 
ajustar su conducta en el marco de cada una de las actividades que realice para el INAES de 
acuerdo a estos parámetros y garantiza que a todos los terceros contratados por el Prestador 
para llevar a cabo servicios en relación con asuntos del organismo se les exigirá que hagan lo 
propio, y mantengan el máximo nivel de ética en cada aspecto de sus actividades que impacten 
en el Instituto. 

Finalmente, declara, conoce y acepta que el incumplimiento de estas obligaciones se 



considerará una violación grave y dará  lugar al INAES a dar por terminada de inmediato la 
vinculación comercial y a iniciar las acciones legales pertinentes.

Firma: __________________________

Aclaración: ______________________

Fecha y lugar:____________________
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